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1. CONCEPTO DE ESTADO

He consideradodidáctico adoptarcomopuntode partidaen la exposi-
ción, una fórmula conceptualdel Estado,para explicarla por partes,me-
dianteel desarrollode las ideasquecontiene.

1. Fórmula

El protagonistabásicodel Derechofinancieroes el Estado.Es decir,el
Estadoes el prototipode agentedela actividadfinanciera, o sea,de laHa-
ciendapública. Con otras palabras,el Estadoconstituyela partemás im-
portantedel Sectorpúblico.

Sin embargoel conceptode Estadono seencuentraen nuestradiscipli-
na, sinoen la Filosofía y en laCienciapolítica.Estascienciasmuestranque
suconceptodistadeserclaro, debidotanto a las diferentesposicionesideo-
lógicasde los autores,comoa las distintasperspectivascientíficasqueofre-
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ce, por ejemplo: filosófica, política,jurídica, económica,ética, teológica,
sociológica1...

Una definición queme parecesencillay seguraes ésta:el Estadoes
aquellapersonajurídica, consistenteenunasociedaddepersonashumanas,
política y natural, dotadade poderpolítico, quetiene la finalidad de defen-
der y promoverelbiencomúndel conjuntoparael biende cadapersona.

Las tresgrandesideasquecontieneestadefinición son:sociedad,poder
político, y bien común,que se irán explicandoen los epígrafessiguientes.
Peroantesprocededarcuentade la ideadepersonalidad,y de un error doc-
trinal de incalculablesconsecuencias,queconvieneseñalarporque,además,
contribuyea la clarificación del conceptode Estado.

2. Personalidad

Comienzala definición del Estadodiciendoqueespersonajurídica, es
decir, unasociedadinvestidadepersonalidad.Ello esdebidoa suconside-
racióncomounidadmoral, por analogíacon la personafísica. ¿Porquées-
to esasí?Porquesurgeunavoluntadcolectivade lasociedad,queexcedea
las voluntadesindividualesde laspersonasque la integran.Es decir, el Es-
tadoactúacomo si fueseunapersona.Estees el sentidode la expresiónde
losjurisconsultosromanos,personaevicefungitur,quequieredecirqueel
t~tauU IIa~U u’ japui tAu ulla pus ~utta.

Por tanto,ladoctrinano dudaen reconocerla personalidaddel Estado2,
quele permiteactuarcomounapersonadistintade laspersonasquelo com-
ponen,como verdaderosujetode derechosy de deberes,tanto en el orden
interno, respectode los propiosciudadanos,como en el ordenexterno, res-
pectode otros Estadosy personas3.

En ocasiones,las leyes declaranexpresamentela personalidadestatal,
perosi no lo hacen,seconsideraquehay quedarlapor existente,tanto por-

HÓFFNERdefine el Estadodesdeun puntodevista filosófico-socialcomo«la forma so-
cial suprema de un pueblo, fundada en el Derecho natural, al servicio de la consecución del
bienestar terreno y basada en el Derecho yen el poder». HÓFFNER, 1.: Manual de Doctrina so-
cial cristiana, Ed. Rialp, Madrid, 1974, 27 ed., p. 281.Porotra parte,el ilustre ProfesorSÁN-
CHEZ AGESTA dejóunafórmuladefinitoria,quedescribelos distintoselementosqueintegrancl
conceptodel Estado,concibiendoa éste«como la organización de un grupo social, estable-
mente asentado en un territorio determinado, mediante un orden jurídico servido por un cuer-
po de funcionarios y definido y garantido por un poder jurídico, autónomo y centralizado que
tiendea realizar el bien común». SÁNCHEZAGESTA, L: Lecciones de Derecho político, Librería
Prieto, Granada,1951,47cd., p. 80.

- Cfr. GONZÁLEZ NAVARRO, F.: Derecho administrativo español, tomo II, Ed. Eunsa,
Pamplona,1994, 27 cd. actualizaday ampliada.pp. 226-228.

3 Cfr. DELGADO PINTO, J.: Voz “Estado: Derechopolítico, en Enciclopedia GEl?, tomo
IX, Ed. Rialp, Madrid, 1922, p~ 252.
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queasí se deriva de su condición de sociedadsoberanao suprema,como
porquelas relacionesjurídicasduraderasen las que intervieneel Estado,
perduranenel tiempoproduciendoefectosatravésde sucesivasgeneracio-
nes4.Por ejemplo,«la realidadpruebaquehay organizacionespúblicasno
personificadas—CortesGenerales,Defensordel Pueblo,Tribunal Consti-
tucional, Poder Judicial— que realizan una actuación administrativa en
virtud de la cual aparecencomo titulares activosy pasivosde relaciones
jurídicas. La ausenciadeatribución expresadepersonalidadjurídica no les
impide ostentaresastitularidades»5.

3. Error doctrinal

A) Enalgunosautoresse advierteun errordoctrinal: laconcepcióndel
Estadocomo unaorganizaciónde dominio, que se identificacon el poder
político, dejandode ladolos otros elementosesencialesdel conceptode Es-
tado: la sociedaddepersonas,y el biencomún.Estoexplicatambiénqueel
conceptode Estadono seafácil decaptar.Porejemplo,en paisesde escasa
tradicióndemocrática,se suelenconfundirel Gobiernoy el Estado.

Es posiblequeeseerrordoctrinal tengasufundamentoen determinadas
ideas,que han favorecidoy favorecenla existenciade poderesabsolutos,
totalitarios,y dictaduras.

Estasideasaparecena lo largo de la historia del pensamientopolítico.
En efecto,asíhaocurrido,porejemplo,desdela edadantiguaqueenseñaa
ver en el Estadoalgo divino; pasandopor la visión del Estadode Maquia-
velo comoel derechodel másfuerte,quees consideradala ley másantigua
detodas6;siguiendoporlaconcepcióndel Estadode ThomasHobbescomo
el pactode sometimientode las personasa un tercero,dominadorabsoluto,
a consecuenciade los continuosenfrentamientosentre los hombres7;hasta
la fórmuladel rey Luis XIV, el Estadosoyyo, y el pensamientode Marx y
deEngels,el Estadoes la cúpula de la clasedominante.Todo lo cual hapo-

4 Cír. Cp.py.É DE MALBERG, R.: Teoría general del Estado, Ed. Fondo deCulturaEconó-
m’ca, México, 1948,citado por GONZÁLEZ NAVARRO, F.: op. cit, pp. 226 s.

GONZÁLEZ NAVARRO, F.: op. cit, p. 228.
6 La posicióndel florentino Nicolás MAQUIAVELO (1496-1527)parteensusreflexiones

deuna visión radicalmentepesimistadel hombre.Poreso,solamenteun príncipepoderosopue-
deimponerel ordenalos hombresegoístas,ejerciendoel podersinescrúpulosdejusticia oin-
justicia. Es la llamadarazón de Estado, queconsisteenrealizartodolo quesirvaal poder. Ello
esconsecuenciade la consideracióndespreciativadel pueblo,comopopulacho, que no mere-
ce libertadesy derechos.

La teoríadel Estadode ThomasHonnEs(1588-1679)se sustentaenel principio deque
el estadonaturalde los hombreses la guerradetodos contratodos,bellum omnium in omnes.
Quecomplesacon la conocidafórmula, homo homini lupus, el hombreeslobo paraelhombre,
que HOHOES tomó de PLAUTO.
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dido servir paraintentarjustificar los terriblesabsolutismos,de trágicame-
mona,del siglo XX.

H) Parecequeel error doctrinal indicado,lo es por las siguientesra-
zones:

a) Esasconcepcionesno hanconducidoa defendery a promover el
bien comúnde la sociedadpolítica,porqueno reconocen,respetan,
ni protegenlas libertadesy derechosde los ciudadanos.

b) Nieganqueel poderresidaen el pueblo.
c) Dichasconcepcionesutilizan siemprelas expresionesquese refie-

ren a las dos conocidasclases:dirigentey dirigida, o gobernantey
gobernada.

d) No se puededisgregarunarealidadúnicae inseparable:la del Es-
tado. En efecto,el poderpolítico es un componenteintelectual de
la noción del Estado,peroindisociable de los otros componentes
abstractoscomo son: la sociedadde personashumanas,y el bien
común.Aisladamenteno tienensentido,sinocomo laspartesde un
todo inescindible.

Se rechaza,por tanto,esaposición por sercientíficamenteinsuficiente.
Peroademás,dandopor supuestoque debieraprevalecerun componenteso-
brelos demás,eseseríael de la sociedadde personas,quedestacael aspecto
esencialde la responsabilidadde los ciudadanos,como dueñosdel Estado.

* * *

Y éstees el momentode iniciar la explicaciónde las tres ideasbásicas
antesindicadas,integrantesdel conceptodeEstado,esdecir: la sociedad,el
poderpolítico, y el bien común.

II. SOCIEDAD

1. Concepto

Se dice en la definición queel Estadoes unasociedaddeper~onashu-
manas.Y se dice asíparaindicar queel Estado,sociedadespeczñea,perte-
neceal conceptogenéricode sociedad.Lo quequieredecir,quetodoEsta-
do es unasociedad,perono toda sociedades un Estado.
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Lo antedichose entiendebien cuandose adviertela multitud de ejem-
píos de sociedades:la sociedadconyugal, la familia, la ciudad,un Partido
político, un Club deportivo,unaAsociación no gubernamental,unaAso-
ciacióndepadresdefamilia, un Colegioprofesional,un Sindicato,unaCo-
operativa,unaMutualidad,unasociedadanónima,unaComunidadde co-
propietarios,el Municipio, Provincia, Comunidadautónoma,la ONU, la
OTAN, la Unión Europea,entreotros muchos.

A) Y surgelapregunta:¿porquééstasocialización,entendidaestapa-
labracomo esatendencianaturalque impulsaa los sereshumanosa aso-
ciarse?

Elfundamentode la sociedadse halla en quela personahumanaes un
sersocial. Ha sido creadapor Dios a imageny semejanzasuya,hombrey
mujer: en sociedad.Y no hasido creadaautosuficiente,sinoquenecesitade
lasdemáspersonashumanasparasatisfacersusnecesidades.La sociedadle
facilita la vida. Poreso,la célulaoriginal de la sociedades lafamilia, es de-
cir, la vida de familia es iniciación de la vidaen sociedad.

La sociabilidades la inclinación natural a relacionarsecon los demás.
De aquíque,pornaturaleza,ordinariamentese consideraala soledadcomo
un mal, y en cambio,a la sociabilidadcomoun bien.La sociabilidadse de-
bea la limitaciónnaturaldela persona,quese completaconla cooperación
delos demás.Es decir,ningunacriaturase bastaa símisma.Porquelas cria-
turasestánen dependenciaunasde otras,paracomplementarsey servirse
mutuamente.Estasideasseencuentranmuy bienexpresadasen algunosdi-
chos popularescomo, por ejemplo: la unión hacela fuerza,y ¡ay del que
estésolo!

Por eso, la vida social no es una limitación, sino un granbien parala
personahumana,porquela sociedadsurgeparasatisfacersusnecesidades.
Por ejemplo, la sociedaddesarrollalas cualidadesde la persona,en parti-
cularsu sentidode iniciativa y de responsabilidad.

En resumen,la personatienenecesidadde asociarse.Si no fuera así,la
vida seharíamásdifícil. La personanecesitalasociedadparavivir La ex-
perienciademuestraque las personasse agrupancon el fin de procedera
travésde la sociedad,a la satisfacciónde las necesidadescomunesde una
formamásventajosa,en calidady menorcoste,quesi dichasatisfacciónse
realizaraen forma individual, es decir, no asociada.Estoes,el impulsode
asociarsesedirige a la finalidad de alcanzarobjetivos queexcedenlas ca-
pacidadesindividuales.

Sepuedededucir,por tanto,quela sociedadno es un fin sino un medio
al serviciode la persona.Así lo sostieneel maestroMillán-Puellescuando
afirma que«la sociedadno es ningúnfin, sino únicamenteun medio,para
los hombresque la constituyen. Por consiguiente,no esque los hombres
existanparael bien de la sociedad,sino que,al contrario, ésta existepara
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el bien de los hombres»8.En efecto,la sociedades parael hombre,no el
hombreparala sociedad.

B) Peroen estecontexto¿quésignifica la palabrasociedad?Millán-
Puellesenseñaque: «el término «sociedad»significa un conjuntodeperso-
nascuya unidadsedebea un fin común»9.Y explicaqueestaunidadderi-
va de la pluralidad de voluntades,que resulta unificada a causa de la
coincidenciaen el fin, porqueésteescomún a todas.Precisandoque: «La
tendenciade todosa unfin comúnno anula enningunode ellossu respec-
tiva orientacióna sufin propio. Lo queacontecees que los diversosfines
propios tienen algo en comúny que esealgo, para poderser conseguido,
requierela mutuaayudade los socios»’0.

De lo cual se haceposibleafirmar queel Estadono ocupatodoel espa-
cio de la sociedad—porquequedanfuera los fines propios—,sino sola-
menteel espaciode los fines comunes.Por ejemplo,el Estadono puedein-
tervenir en la vida personal, ni regular las opiniones y creencias,y no
digamosla vida misma, como es el casodel abortoy de la eutanasia.

C) La sociedadno ocupadapor el Estadovienerecibiendoel nombre
de sociedadcivil, la cual se determinapor dos notasfundamentales:suín-
dolesuprafamiliar,y sucaráctermeramentenatural11.La denominaciónde
sociedadcivil la creóla cultura cristianaenraizadaen Europa,paradistin-
guirla de la sociedadreligiosa.

D) Por último, procedeunadistinción. Por un lado, la pluralidad de
voluntadesindividuales,queeselcomponentenecesariodela nocióndeso-
ciedad,y puntode partidade esterazonamiento.Y por otro lado, la volun-
tad colectiva,quees el otro componente,resultadode la unificaciónde las
voluntadesindividualesen el fin común.Esavoluntadcolectivafunciona
comounasolao únicapersona,porquesuperaa cadaunade las individua-
les. Lo antedichose comprendemejorconel expresivodicho popularrela-
tivo aque, cuandoactúanvarios individuosconjuntamente,lo hacencomo
un sólo hombre.En efecto,la voluntadcolectivaes unaunidad moral, de
ahíquela sociedadrecibael nombredepersonamoral, por analogíacon la
personafísica, segúnantesse indicó.

2. Sociedadpolítica

Se dice enla definición queelEstadoes unasociedadpolítica. Estadic-
ciónquieredecirque, entrelas diversasformasde sociedadesanteriormen-
te referidas,existeuna quese caracterizapor sersoberana,que quierede-

MILLÁN-PULLLIZS, A.: Léxico filosófico, Ed. Rialp, Madrid, 1984, p. 529.
~ Ibidein, p. 528.
~ Ibidem, p. 529.
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cir suprema.Estaes la sociedadpolítica, tambiéndenominadacomunidad
política, estoes,el Estado.Se admite,entonces,queun Estadoes soberano
cuandotieneun poder,por encimadel cual no hayningúnotro, segúndijo
Bodino. Es decir, un poderqueno dependede otro.

A) Y ¿cuándose consideraqueun Estadotieneun podersoberano?La
cuestiónes muy relativa,porquedependede múltiplescircunstanciascomo
son la situaciónsocial,política,económica,técnica,militar..., de los Esta-
dos. Pero se puededecirque un Estadotieneun poder soberano,llamado
tambiénpoderpolítico, cuandose producelarealizaciónmás completadel
bien común,respectode otras comunidadeshumanaso sociedades.Es de-
cir, cuandose danaquellascondicionesque,segúnHóffner, permitenqueel
Estadoconsigaser, con sus propiasfuerzas,el supremoguardiándel bien
común,alcanzandolaseguridadsuprema’2.

B) El Estadorepresentala formaactual de sociedadpolítica,perono
siemprefue así,y no se sabesi siemprelo será.Por ejemplo,el mundose
encuentrasometidoa la fuerzade dos poíosde atraccióncontrapuestos:
por unaparte,los movimientosdirigidosa las formassupranacionales,de
las que la Unión Europeaconstituyeun casopróximo y evidente.Y por
otra parte, las tendenciasencaminadasa las formas infranacionales,re-
presentadaspor los excesosde los nacionalismosde las partesde un Es-
tado.

Se indica queno siemprefue así,porqueunasformashistóricasdeso-
ciedadespolíticasfueron,por ejemplo,laciudaddel mundoantiguo:lapo-
lis griegay lacívitas romana’3.El desarrollode Romaproducela forma de
la república,y en suúltima época,ladel imperio. Posteriormenteaparecen
los reinos del mundofeudal.

Es en la EdadModernacuandoempiezaa emplearsela palabrade Es-
tadoparadesignara la sociedadpolítica.El vocabloprovienede Status,en
el sentidode estadoo situación de la sociedadpolíticaen cadamomento.
Sólo muy recientemente,la palabraEstado adquierela significaciónque
hoy tiene: la sociedadpolítica abasedeunidadesnacionales.Pero¿quése
entiendeconlaexpresiónde unidadnacional?

C) Se sueledenominarunidadnacional,o simplementenación,aque-
lla «uniónmoral queresultade la comunidadde raza, de lengua,de cultu-
ra, o de tradicionesy costumbres,queorigina una voluntadde establecer
una convivenciapac(fica, fomentandola concienciade unfuturo cada día
másdigno, en el respetoy colaboracióncon las demásnaciones»14.

2 HOFENER, J.: op. cit., pp. 282 s.

‘3 Modernamente,hastalacaídadel llamadomurodeBerlín, estaciudaderaunaciudad-
Estado. Singapur,tambiénes unaciudad-Estado. Igualmentesedael casodela isla-Estado,
enla isla deTasmaniaqueformapartedela Federaciónaustraliana.

14 CívRísw¡ THORNE, J. L. (coordinador):Catecismo de Doctrina social, Ed. Palabra,Ma-
drid, 1989, p. 174.
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Por tanto, la naciónes algovisible y espirituala la vez, queperduraen
el tiempo, recogiendoel pasadoy preparandoel porvenir Mediantela na-
ción, cadapersonaes constituidaherederaporquerecibebienesde las ge-
neracionesanteriores,queenriquecensu identidady quedebehacerfructi-
ficar. Quedaanotada,entonces,la conexiónde la idea de nación con el
conceptode Estado.

La Constituciónespañolase refiere a la idea de nación en el siguiente
artículo:

«Artículo2. La Constitución se t’undamenta en la indisoluble unidad de la
Naciónespañola,patriacomúne indivisible de todoslos españoles,y reco-
nocey garantizael derechoa la autonomía de las nacionalidadesy regio-
nesquela integrany la solidaridadentretodasellas.»

De lo que se puedededucir que la «indisoluble unidad de la Nación
española»,no esalgo creado por el poder constituyente, sino algopreexis-
tente aéste,en lo que la «Constitución se fundamenta».

* * *

Se dice en la fórmula conceptualqueel Estadoes no sólo tina sociedad
política, sino tambiénunasociedadnatural.

3. Sociedadnatural

Entre las diversassociedadesaludidasse puedendistinguir dos clases:
una, las de aquellaslibrementeconstituidaspor las personas,a las que,por
tanto, sepertenecevoluntariamente15;y otra, las de aquellassociedadesno
constituidaspor libre decisión,a lasque,por tanto,se pertenecede unama-
nerainnata,no elegida.Estasúltimas son las llamadassociedadesnatura-
les.

Los ejemplosmás destacadosde sociedadesnaturalesestánrepresenta-
dospor la familia, el pueblo,la ciudad,comarca,región o país,y por la so-
ciedadpolítica. ¿Porqué es así?Porquese trata de sociedadesnecesarias
parala vida de las personas.Poreso sedice que tienensufundamentoenla

15 Una doctrinaconstanterecuerdaque,con el fin de favorecerla participacióndel ma-
yor númerode personasen la vida social, es preciso impulsar, alentarla creacióndc asocia-
clonese Institucionesdc libre iniciativa, parafines económicos,sociaics,culturales,recreati-
vos, deportivos,profesionalesy políticos,tanto dentrodecadauna delasnacionescomoen eí
plano mundial.
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naturalezahumana,ya quevienendadas,o sea,queno soncreadaspor las
personas,sinoquesonnaturaleza,naturalezadel hombre.Deahíqueseca-
ractericenpor seruniversalesy permanentes.Encambio,las sociedadesno
naturales,al serobrade las personasy no de la naturaleza,no sonde todo
tiempoy lugar.

III. PODER POLÍTICO

En la fórmulaconceptualse ha dicho queelEstadoes unasociedaddo-
tadadepoderpolítico, quees lo mismoquepoder soberano.Paraexplicar-
lo se requiereel conocimientoprevio de la palabrapoder

1. Poder

El vocablopoder se puedeconsiderarequivalenteal de autoridad. Se
llama autoridadlacualidaden virtud de la cual, las personaso instituciones
dan leyesy órdenesa los hombresy esperanla correspondienteobedien-
cia16.

A) Así comotoda personanecesitala sociedad,segúnseha explica-
do, todasociedadnecesitael poder.Por esose dice queel poder tienesu
fundamentoen la naturalezadelhombre.¿Porquéestoesasí?Los razona-
mientospuedenordenarsede estemodo:

a) La propianaturaleza,la ley natural,requiereun principioordenador
queelaborey exija el cumplimientodel Derecho.

b) El poder es indispensableparahacerposibleel bien comúnde la
sociedad,estoes,parael beneficiode todos.

c) Defiendela sociedadde lasconductasantisociales,quedificultan
la convivenciahumanatl,mediantela resoluciónde los conflic-
tos’8.

16 Enseguidase verá quela palabraautoridad significatambiénel elementoespiritual
del poder,quesedistinguedelelementomaterial del poder:la coacción.

17 ComodecíaORTEGAY GASSET,los hombres son a la vez,sociables e insociables. Ca-
da hombrees un centrodelucha. Porun lado poseeel impulso dela sociabilidad,y por otro
tiene deseosantisociales.Convienerecordarqueel mundo esimperfecto,porquelo son tam-
bién los ciudadanos,los cuales,si ciertamentetienendeseosdel bien, simultáneamenteestán
inclinadosal mal. La perfeccióntotal esalgo queno sealcanzaen latierra.

~ El fundamentodel poderlo explicamuy bienel ProfesorGÓMEZ PÉREZconestaspa-
labras:«Todasociedad requiere la existencia de una “autoridad”, es decir, de un poder que
tenga, como mínimo, la capacidad de coordinar las actuaciones individuales y de resolver
los conflictos. La autoridad tiene como fin dirigir a los asociados hacia el bien del conjun-
to, el bien común». GÓMEZ PÉREZ, R.: introducción a la Ética Social, Ed. Rialp, Madrid,
1987, p. 60.
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Se puededecircomoconclusión,quesin poderno es posiblela vidaen
sociedad,estoes,sin poderno haysociedad.Entonces,se deduceelprinci-
pio de la necesidadnatural delpoder.

B) La necesidadnaturaldel poder en cualquiersociedad,se cumple
conmayorrazónen la sociedadpolítica.FranciscoSuárezfundamentaesta
afirmación diciendoquesin el poder político es imposible la realidaddel
Estado,«ya que los individuospersiguencada uno susventajasprivadas,
quefrecuentementeestánen contradiccióncon el bien comun».

Y es tan fuerteesanecesidadnaturaldel poder,queFranciscode Vito-
ria escribióqueel poderpolítico estádadonaturalmenteal Estado«incluso
contra la voluntad de los ciudadanos».Esto quiere decirque, aunquelos
ciudadanospretendieraneliminar el poderpolítico, no lo conseguirían:por-
queno se puedeir contra la naturaleza.Por ejemplo,Lenin y Engelspro-
nosticaronqueen la fase final de la revolución comunista,desapareceríael
Estado:el Estadono serásuprimido,morirá’9.

C) Se sabeya el principio de la necesidadnatural del poder,también
parael Estado,pero¿quées el poder?Se ha escrito que «parecemásfácil
intuir quéseael poderque tratar de definirlo. Sesabemáso menoslo que
sequieredecir cuandoseempleael vocablopoder; pero cuandose intenta
apresarloen los límites acotadosde una definición empiezanlas d~ficulta-
des»20.

Se puededefinir el poderde cualquiersociedadcomola capacidadde
suscitary de exigir obediencia,paraservira laspersonasquela integrancon
el fin dedefendery promoverel bien comúnde esasociedad.

Paraexplicar estafórmula conceptualsehacenecesarioacudir a los dos
elementosdelpoder:material, lacoacción,yel espiritual,la autoridad.Sead-
viertequeéste esotro sentidodel vocabloautoridad.Es el clásicobinomio de
lapotestasy de la auctoritas,quepermitedistinguir dichoselementos.

En efecto,el elementomaterial, lacoacción,es la capacidadrealy efec-
tiva de hacerseobedecer,con independenciade quese tengao no legitima-
ción paraello, es decir, justificación. En estesentidose dice que la coac-
ción es un hecho,y queseencuentraencarnadoen las fuerzasarmadasy en
las deordenpúblico. En cambio,el elementoespiritual estáconstituidopor
la autoridad, que es algo intangible e inmedible, aunqueperceptible.Y se
dice que, no es un hechosino un derechoa exigir obediencia,en virtud de
la legitimación,que se produceordinariamentepor lavotaciónde los ciu-
dadanos.

Estosdoselementosseencuentranmutuamentecondicionados.En efec-
to, los ciudadanospuedenreaccionaranteel poderde dosmaneras:mos-

9 Suxwtvz y VíToR[A son dosgrandesjuristasespañolesdcl siglo XVI, pertenecientesa
lacélebreEscuelaespañoladel Derechonatural.Cír. HÓFFNISR,J.: op. ch.. p. 284.

20 CGNY.ÁLEZ NAVARRO, F.: op. ch., p. 59.
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trandoconfianza,o desconfianza.Cuandohay aceptación,predominala au-
toridad y la coacciónpierdeimportanciapor ser menosnecesaria.En cam-
bio, cuandohay rechazodel poderpor los ciudadanos,la autoridaddismi-
nuye y, por tanto,la coacciónprevaleceporquese haceimprescindible.

2. Requisitos

Que el poder sea político o soberanono significa queseaun poder in-
condicionado,sino un poder sometidoa las normas naturales, las cuales
estánpresididaspor la concepciónde la personahumana,como principio,
sujetoy fin de las institucionessociales.

En efecto,no es un poder incondicionadoporquerequieredos condi-
ciones: que no seaabsoluto,y que estélegitimado. Son los requisitosdel
poderpolítico.

A) El poderpolítico no debeserabsoluto,en el sentidode ilimitado,
porqueen verdadtieneunoslimites: los constituidospor los derechosy las
libertadesde las personas,el bien común, y el ordenamientojurídico vi-
gente.

B) El poderpolítico no lleva en sí mismosu legitimidad,sino quede-
be estarlegitimado. Se entiendeque se halla legitimado,cuandoesepoder
se ejercecon la finalidad de defendery promoverel bien comúnde la so-
ciedadpolítica,y cuandoparaello seempleanunosmedioslícitos y justos.
Si el poderpolítico no estálegitimado,esunapurafuerzainjustificada.El
poderpolíticotiene sulegitimidaddeorigen en el pueblo,esdecir,no en la
masasino en el pueblopolíticamenteunido.

La legitimación es, por tanto,justificación, estoes,que tienequever
con la justicia. Agustín de Hipona, siguiendoa Cicerón, afirmó la necesa-
ria presenciade la justicia en la sociedadpolítica, utilizando un razona-
mientoque se ha convertidoen un clásicode la Cienciapolítica. Dice así:
«Siprescindimosde la justicia ¿quéserá una banda de ladronessino una
sociedadpolítica en pequeño,y que será una sociedadpolítica sino una
gran sociedaddebandidos?21.

* * *

Se conoceya el conceptode podery de poderpolítico, asícomolos re-
quisitos de éste, pero¿quiéntiene el poder?¿quiénes el sujetodel poder
político?

21 Cfr. SÁNCHEZ ACESTA, L.: op. cit., p. 79.
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3. Sujeto del poder político

A) El sujetodel poderpolítico es el pueblo.Es decir, el poderpolíti-
co perteneceal pueblo.Así se recogeen nuestraConstitucióncuandose di-
ceque: «La soberaníanacionalresideen el puebloespañoL..»22.Porpue-
blo seentiendeel conjuntode ciudadanosconstituidosen sociedadpolítica,
y engrupounitarionacional.Estaes la titularidad delpoderpolíticodel Es-
tado,es decir, lo quese puedellamar paramejorentendernos,lapropiedad.
El puebloes el propietariodel poderpolítico.

8) Peroel poderpolítico hayqueejercitarlo.porquees necesarioges-
tionarla sociedado comunidadpolítica parapromoverel bien común.Y es
fácil de comprenderqueestacomunidadno puedeejerceresepoder por si
misma.En efecto,no esposiblequetodoslos ciudadanosla administrenpor
símismos.Se haceprecisoqueel pueblotraspaseel ejerciciodel poderpolí-
tico, del que es titular, a unospocosde sus ciudadanos:los representantes
del pueblo.

Tambiénse hallaprevistoestepuntoen laConstitución,lacual, después
de declararque la soberaníanacional resideen el puebloespañol,añade:
«del queemananlos poderesdel Estado»23.Emanande quien es titular
originario, paraconferirsu ejercicioa unaminoría.¿Y cómo se configura
estaminoría?En las Cortes Generales,las cuales«representanal pueblo
españoly estánformadas por el Congresode los Diputados y el Sena-
do»24. Estaes la transferenciadel ejercicio del poderpolítico porel pueblo
a sus representantes.Entonces,los representantesno son los propietarios.
sino los queactúanen nombrey por cuentade ellos.

C) La doctrinaprecisaquelos representantesde la comunidadde ciu-
dadanos,no tienenmayorpoderqueel pueblo,sino el mismo,porqueéste
le hasidootorgado,no ensu titularidad sinoen suejercicio. Y el poder,aun
siendoatribuido,permaneceen el pueblo, lo que implica que, cuandolos
representantesno lo ejercitande modoadecuado,el pueblotiene derechoa
retirarel ejerciciodel poderconferido; a deponerlospor realizarindebida-
mentela voluntadcolectiva;y a otorgarnuevamenteeseejerciciodel poder
aotros másidóneos.

4. Conclusiones

De estaconcepciónse puedendeducirtresafirmacionesdebastanteim-
portancia,amodode conclusionesparciales:

22 Art. 1, 2, CE.
23 lbide,n.
24 Art.66, 1 y2,CE.
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A) Que los ciudadanosde la comunidadpolítica poseenuna doble
condición: por un lado, sonmiembrosde la sociedad,comunidadpolítica,
y porotro, sonsúbditosdel poderde esacomunidad.

B) La finalidad del Estado,de la comunidadpolítica, es servir a los
ciudadanos,y no servirsede ellos.Es decir, lapersonadebeserservidapor
el Estado,y no el Estadopor lapersona.Laspersonassonfines, no medios,
no instrumentosal serviciodel Estado.

C) El Estadose puedeentenderentonces,como unacomunidadde
ciudadanos,constituidosen unacopropiedadsemejante,no a la romanasi-
no a la germánicao en manocomún.Caracterizadaéstaúltima porque los
copropietarios,al no tenerasignaciónde cuotasexclusivas,no puedendivi-
dir la comunidadni transmitir la cuota.

IV. BIEN COMÚN

La definición inicial del Estadoterminadiciendo,queéstetienela fina-
lidad de defendery promoverel bien común.Enefecto,estoes lo quele in-
cumbe al Estado,y lo quehacequeel bien comúnseasu fundamento.Se
razonade estemodo.Hay Estadoporqueesnecesarioparaconseguirel bien
común.Es decir, la existenciadel biencomúnexigela del Estado.Ello se
debea quelos ciudadanosno tienenfuerzabastanteparaalcanzarel bien
común.Esteesel fundamentodelEstado25.Lo cual nos lleva albiencomún
comofin de lasociedad.

1. Sociedady biencomún

El biencomúnes el fin de la sociedad,porqueéstaproporcionaa la
personahumana,con su propia cooperación,la ayudaquenecesitapara
alcanzarsus fines. La sociedadse justifica desdesu origen por el bien
comun.

El biencomúndela sociedadconsisteen algoquepuedebeneficiarato-
daslas personasquela integran,estoes,un bien comúna todasellas.Esto
es asípor lanaturalezasocial de lapersonahumana,la sociabilidad,según
antesse dijo. Comoexplicael ProfesorMillán-Puelles,lasociedades«al-
go querespondea la necesidad,enquetodoslos hombresnosencontramos,
de ayudarnoslos unosa los otros. La sociedadesalgo necesariopara que
esta mutua ayuda seaposible»26.Entonces,no es posiblequela sociedad

-s Cfr. MILLÁN-PUELLES, A.: Economía y libertad, Ed. ConfederaciónEspañoladeCajas
de Ahorro, Madrid, 1974, p. 426.

26 MILLÁN-PUELLES, A.: Persona humana y justicia social, Ed. Rialp, Madrid, 1982, St
cd., pp. 42 s.
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tengapor fin el bien deunao variaspersonas,sino quesu fin natural es el
biende todas,el biencomun.

La vidaen sociedadimplica que «cadapersonahumanadebeprestary
recibir ayuda. De lo contrario, la convivenciano tendríasentido de una
ayuda«mutua»entre los hombres»27.Por tanto,no sóloel biencomúna to-
dos sirve, a todos beneficia,sino queparalograrlo es precisalacolabora-
ción de todos.Millán-Puellesenseñaque laesenciadel bien comúnseha-
lla en la obtención del beneficio, y que la cooperaciónde todos en la
produccióndel biencomúnno es másqueunacondicióna la quetodoshan
de someterseparatenerderechoal aprovechamientoy disfrutecomunes.

No resultadifícil advertir que el bien común es distinto del bien par-
ticular.

2. Bien comúny bien particular

Comoya se sabe,el bien comúnesel biende todos. En cambio, lo que
beneficiaa un sólo hombre,de un modoexclusivo y personal,es un bien
particular.

El bien común deuna sociedadno es la simplesumade los bienespar-
ticulares.Cadauno de éstostiene supropietario,por lo que su sumano es
algocomún a las personasque componenlasociedad,«sino algo dividido
en tantaspartescomoposeedoreshaya»28.El bienparticularescompatible
con el bien común,con tal dequese acomodey subordinea éste.

De aquíel principio de laprimacía del bien común,es decir, de la su-
perioricladdel biencomúnsobrecualquierotro bien,porquees el principio
creadory el elementoconservadorde la sociedad.El bien comúntienepri-
maclasobreel bien particular,porqueesel bien del todo, un todo distinto
de las partesy, por eso,un bienmayory mejor

Por ejemplo,el deberde contribuir a las cargaseconómicasde la so-
ciedad medianteel pago de los impuestosjustos,es superioral derecho
queunapersonatienea disfrutar librementede surenta.Pero si no llega
a cubrir susnecesidadesmínimas,su bienparticular,la subsistencia,pasa
a ser superioral bien de la sociedad.Lo que quiere decir, que el bien
común de la sociedadsólo es superioral bien de la personasi respetasu
dignidad.

De lo quese siguequecualquiersociedaddebepromocionarambascla-
sesde bienes,porque se complementanentresíarmónicamente.Pero¿qué
ocurre en casode conflicto entreambos?La respuestaes: el bien común
prevalecesobrelos bienesparticulares, «porqueel bien del conjuntofavo-

~ Ibidein, p. 44.
28 fbidem, p. 48.
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recea cada una de suspartes,y porque la deficienciade unaparte dete-
nora al todoy, por tanto, a cadauno de losmiembrosde la sociedad»29.

El biencomúnno consisteen que todaslas cosasseande todos,de tal
maneraqueno seande nadie,sino en quetodohombretengalo quepreci-
sa,pudiendodisponerpersonalmentede ello. Por eso,razonaMillán-Pue-
lles, el biencomún,lejos de oponersealbienparticular,lo suponey exige.

Hóffner explicala diferenciadel bienparticular conel biencomún,sir-
viéndosede laanalogíadelorganismo.Efectivamente,los organismosper-
manecen,mientrasque las célulaspereceny vuelvena ser continuamente
renovadas.De modo análogoel bien común de la sociedadsobreviveal
continuocambiodel bienparticularde los individuos. Es decir, lasociedad
superatemporalmenteel breveespaciode unavidahumana,y se extiende
en el pasadoy en el futuro, graciasala fuerzavital del todo30.

Hay quedecirque, si todasociedadposeeun biencomúnque la confi-
guraen cuantotal, la realizaciónmáscompletadel biencomúnseverifica
en la sociedadpolítica,el Estado,segúnya se indicó. Por tanto,éstedebe
procurarla armonizaciónentreel biencomúny los bienesparticulares,y en
eseintentoestálapromocióndel bien común.

En resumen,la tensiónentrepersonay sociedad,entrebien común y
bienparticular,se resuelveconla obligaciónde la personade contribuir al
biencomúnde lasociedad,la cualestáorientadahacialapersona,cuyadig-
nidady destinosonsuperioresa la sociedad.

3. Concepto

La locuciónbien comanprocedede la lengualatina,bonumcommune,
cuyaexpresiónfue formuladapor Tomásde Aquino, no dejandode ella
unadefiniciónexplícita.Tiene variossinónimoscomo,por ejemplo,bien
público, bien general, bien de todos, bienestargeneral...Y tambiénotros
significadosque,no siendo sinónimos,se asimilan a la idea de bien co-
múncomo, por ejemplo, interésgeneral, interésnacional, y utilidad pú-
blica.

Es destacablela referenciaimplícita quehacela Constituciónal bien
común,con éstaspalabras:«La Nación española,deseando..,promover
el biende cuantosla integran,en usodesusoberanía,proclamasuvo-
luntadde:...Promoverel progresodela culturay dela economíapara
asegurara todosunadignacalidadde vida»31.Laslocucionesbien,pro-
greso,digna calidad de vida, promover;..,sonbien significativas.

29 Cu’RIAN¡ THORNE, J.L. (coordinador>:op. ciA, p. 183.
30 Cfr. I-IÓFFNER,J.: op. cit, p. 44.
~‘ PreámbuloCE.
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Formanpartedel biencomúnel ordenamientojurídico y las institucio-
nesquelo garantizan,las institucionesqueaseguranla existenciade la so-
ciedad,como el ejército,educación,sanidad,seguridadsocial,cultura,etc.,
perono lo agotan.

El bien comúnno sepuedereduciral bienestarsocial, ni a un ordenso-
cial aconservar,o a un equilibrio entregrupos.Tampocose puededefinir
con estadísticasdemagnitudesmacroeconómicas,rentanacional,consumo,
catálogode serviciospúblicos y privadospuestosa disposicióndelos ciu-
dadanos...Todoestoforma partedel bien común,perono lo agota.Ténga-
se en cuentaqueel bien común de la sociedadconsiste,en primer lugar y
comopuntoprincipal,en la salvaguardadelos derechosy deberesde la per-
sonahumana.

Como el bien particular está necesariamenterelacionadocon el bien
común,de acuerdocon la naturalezasocial de la personahumana,el bien
comúnsólo puedeserdefinidocon referenciaa la personahumana.Se sue-
le utilizar la fórmula queconsideraal bien común,como bien de todos los
hombresy de todo el hombre,almay cuerpo.Es decir, el bien comúnesel
biende la sociedady de todossusmiembros,no de algunos,ni siquierade
la mayoría,y de cadauno de ellos. Estoescompatiblecon la atenciónes-
peciala los más débiles.

En resumen,sepuedeentenderpor bien comúnel conjunto deaquellas
condiciones,quehacenposibleque todosy cadauno de los miembrosde
la sociedad,lleven una vida conforme a su dignidad de personashuma-
nas32,siguiendolasdirectricesde los principios de solidaridady desubsi-
diaridad.

Tres grandesideassecontienenen la fórmula analítica,las cualespre-
sentanla forma de principios quesuelenser universalmenteadmitidos: el
fundamental,que es el principio de la dignidad de la personahumana,al
queestáníntimamenteligadoslos principios desolidaridady de subsidian-
dad, porqueéstosasientansu formulaciónen aquél.

4. Principio dela dignidadde la personahumana

El bien comúnimplica el reconocimientode la dignidadde la persona
humana.Y antesdever el significadodeesadignidad,se hacenecesariore-
cordarquées [a personahumana.

A) La personahumanaes un serqueposeeinstintos, entendimientoy
libertad. En efecto,hacefalta tenerentendimientoparapoderobrarcon Ii-

32 Cfr. ARtiANDOÑA, A.: Razones yJórmas de la solidaridad, en la obracolectivaEstu-
dios sobre la Encíclica «SoHicitudo rei socialis», Aedos, Unión Editorial, Madrid, 1990, p.
344.
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bertad.Paraobrarporinstintono hacefaltapensarlo quedebemoso no de-
bemoshacer. Por eso, la libertadno es posiblesin el entendimiento33.De
aquíqueestétan extendidala fórmula de Boecio: la personahumanaes
aquellasustanciaindividual de naturalezaracional.

Por tanto, la personahumanaes,por su libertad,un ser responsablede
sí mismo,que tiene el derechoy el deberde cuidarde sí mismo haciendo
cuantosusfuerzasle permitan.Es ésteun atributo inseparablede la digni-
dadde la personahumana.Si alguiense desentiendede estaresponsabili-
dad,traicionasucondición de hombre.Y si el Estadoignoraesaresponsa-
bilidad, va contralanaturalezade las personasa cuyo servicioestá34.

Entonces,«serpersonaes un rango, una categoría,que no tienen los
seresirracionales.Estaprestanciao superioridaddel serhumanosobre los
quecarecende razón es lo quese llama «dignidadde la persona huma-
na»»35.Se tratade unadignidadcon independenciade cómose comporte
cadapersona:solamenteatiendeal hechode serunapersonahumana.Tan
personaes la de conductarectacomo la de conductareprobable,aunqueel
primeroseamejor persona. Todo hombrees personaporque así ha sido
creado.

B) Se dice queel fundamentoúltimo de cualquiersociedad,es ladig-
nidaddelapersonahumana.Pero¿quées la dignidad?Cadapersonaesdig-
na porqueha sido creadacomo tal, y estose entiendecomo un bien. De
dondese siguequetodaslaspersonassonigualmentedignas. Portanto,na-
die esmásquenadie, comoenseñael ProfesorGómezPérez,quienafirma
que: «En el génerohumanohay una igualdad completaen cuantoa la dig-
nidad originaria»36.

C) La dignidadde lapersonahumanaes laquedeterminalosconteni-
dos esencialesdel biencomún.Por eso,esoscontenidosdependendel con-
ceptoque se tengade la personahumana:«Sóloquien sabe lo que es el
hombrepuedeconocerenquéconsisteel bien común»37.Existenideologías
con una antropologíadeficiente que parcializan el contenido del bien
común.Son los casosde las diversasformasde individualismo,quebuscan
exclusivamentela satisfaccióndel interéspersonal,y de las formasvarias
de materialismo,quebuscanexclusivamentelosaspectoseconómicoso ma-
teriales.

La tareadel Estadoes reconocer,respetar,armonizar,protegery pro-
moverlos derechosdelapersonahumana.Puesbien,ladefensadeestosde-
rechosesel biencomún.

“ SigoaMILLÁN-PUELLES, A.: Persona humana..., op. cit., pp. 13 ss.
~ Ibidem, p. 137.

36 GÓMEZ PÉREZ, R.: op. ch., p. 57.
~ Cfr. LÓPEZ, T.: Los fundamentos de la organización social, en la obra colectiva 39

Cuestiones doctrinales, Ed. Gay Bochaca y Ed. Palabra, Madrid, 1991, 2?ed., p. 295.
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D) Se considerancomo elementosesencialesdel bien común estos
tres38:

a) El reconocimiento,respetoy protecciónde las libertades y dere-
chosde la personahumana.

b) El bienestarsocial y el desarrollode la sociedadpolítica. Cierta-
mentecorrespondeal poderpolítico decidir, en nombredel biencomún,la
elecciónde los bienesparticulares,parafacilitar acadaunolo quenecesita
parallevar unavida verdaderamentehumanacomo,porejemplo:alimento,
vestido,salud,trabajo,educacióny cultura,informaciónadecuada,derecho
de fundar unafamilia,...

c) La pazy la seguridadde la sociedadpolítica y de sus miembros,
quese procuraalcanzarconun ordenjusto.

* * *

Expuestoel principio de la dignidadde la personahumana,procedeex-
plicar los principios de solidaridady de subsidiaridad,que son una conse-
cuenciadeaquel,y queconstituyenlos dosgrandespilares de un ordenso-
cial respetuosoconla dignidadde lapersona.

V. PRINCIPIODE SOLIDARIDAD

La palabrasolidaridad provienedel verbosolidare, quesignifica unir
sólidamente,soldar,juntar. Digamosque la solidaridades la versiónmo-
derna del término revolucionario francés de fraternidad. La solidaridad
ofrecedossignificados:el sentidodeprincipio, de ideabásica,y el sentido
de deber

1. Comoprincipio

La solidaridadpresuponeel reconocimientode la dignidadde la perso-
na humana,y del biencomún,porquelasolidaridades un caminohaciaés-
te, facilita el bien común. Por eso, forma parte de la definición de bien
común.Comodice Hóffner, la solidaridadarraigasimultáneamenteen la
dignidadpersonaly en la sociabilidadnaturaldel hombre39.

~ Vid. Catecismo de la Iglesia Católica, 1907-1909.
~ Cfr. HÓFENER, J.: op. cit., pp. 39-41.
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A) La solidaridadestáelevadaa la categoríade principio ordenador
de cualquiersociedad,porquelo exigeel respetoa ladignidadde la perso-
nahumana.Se oponenal principio de solidaridad:las ideologíasdel indivi-
dualismoy delcolectivismo.

a) El individualismoen todassus formas, estánotablementeinfluido
por las ideasde Hobbes,en lasquepredominael egoísmo,por lo queniega
lasolidaridad.

Concibela sociedadcomoun mero conglomeradode individuos, obli-
gadosa cooperar.La sociedadsurgede un contratosocial, de un pactoen-
tre igualesparalaayudamutua.Admite elEstado,perosolamenteparaque
garanticeunaarmoníacapazde permitir a cadauno la consecuciónde sus
fines personales40.

El individualismono promueveel bien coman,sino sólo losbienesin-
dividuales.En la sociedadtodoestáorientadoexclusivamenteal interésin-
dividual.El individuo es siempreegoísta,inclusocuandocooperaen las ta-
reassociales,en las quebuscasólo subienpersonal.

b) El colectivismoentodassusformas,niegala solidaridady también
lasubsidiaridad,comoseveráenseguida.No promueveel biencomúndela
sociedad,sino quefavorecequela personahumanadescarguesu deberde
solidaridaden elEstado.Y tampocoreconoceelprincipio dela dignidadde
la personahumana.

Representaunamentalidadquetiendea privar a la personahumanade
sudignidad,al degradarlea meroobjetodeprocesoseconómicosy, por tan-
to, llevaa descargaral hombreen el Estadodel deberde solidaridad,elimi-
nándolodel ámbitode los ciudadanos.

8) El fundamentode la solidaridadse halla en las relacionesentreel
hombrey la sociedad,que implica unaunión de doble dirección: de los
miembrosal conjunto, y de éstea los miembros.Es decir,por un lado, se
producela solidaridad,o sea, la cooperaciónde los individuos al bien
comúndela sociedad;y por otroladoaparecela ayudade lasociedada los
individuos.Dicho de otromodo: lapersonase ordenaalbiencomúnporque
la sociedad,a suvez,estáordenadaalapersonay a subien.

C) NuestraCartaMagnahaconstitucionalizado,no sólola solidaridad
entrelas nacionalidadesy regionesde la Naciónespañola,sino tambiénla
solidaridadentretodoslos españoles,de estamanera.«La Constitucion...
reconocey garantizael derechoa la autonomíade lasnacionalidadesy
regionesquela integrany la solidaridadentretodasellas»41.Y en otro
lugarestableceque: «Las ComunidadesAutónomasgozarándeautono-
mía financieraparael desarrolloy ejecuciónde sus competenciascon

40 HOFFNER se refiere al individualismo diciendo que«niega la naturaleza social del
hombre y en la sociedad no ve másque una asociación finalista para equilibrar mecánica-
mente los intereses individuales». lbidem, pp. 39 s.

~‘ Art.2 CE.
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arregloalos principiosde coordinaciónconla Haciendaestataly deso-
lidaridad entretodoslos españoles»42.

2. Comodeber

A) La solidaridadexpresaactualmentela ideade quetodoslos hom-
bresestánrecíprocamenteunidosy obligados,en razónde su idéntico ori-
gen y mismanaturaleza,paraconjuntaresfuerzosorientadosa la defensay
promocióndel biencomún,superandolas posicionespartidistasquesepa-
ran y enfrentan.Estasolidaridadnaturalno es algonegativo:todoscontra
todos,sino algo positivo y constructivo:todoscon todosy todosparato-
dos43.

La solidaridadno esun sentimientosuperficialpor los malesde tantas
personas,cercanaso lejanas,sinoquees,segúnunadefinición reciente,«la
determinaciónfirme y perseverantede empeñarseporel biencomún;esde-
ctr; por el bien de todosy cadauno,paraquetodosseamosverdaderamen-
te responsablesde todos»44.

B) Sepercibe,portanto,quesunaturalezaes la deun deberde la per-
sona humana,pertenecienteal ámbito de la justicia social, consistenteen
contribuir con las demáspersonasal biencomúndelasociedad,tambiénde
la sociedadpolítica. Porqueresultaclaro,queel biencomúnno esalgoque
se logra al margende la colaboraciónde todoslos miembrosde la socie-
dad45.En resumen,sepuederetener,quela solidaridadesel deberde los in-
dividuos, aceptadolibremente,consistenteen la cooperacióncon los de-
más,pararealizarel biencomúnde la sociedad.

C) Como ejemplosde cooperaciónal bien comúnde la sociedady,
por tanto,comocasosqueformanpartedel deberde solidaridad,el Profe-
sor Argandoñamencionael pago de impuestos,el ejerciciodel derechode
voto,el serviciomilitar obligatorio,el respetodelas leyes,y un largoetcé-
tera46.

D) El deberde solidaridadno debeentendersedefectuosamente,en
el sentidode queesun deberde carácterextraordinario.En efecto,la so-
lidaridadno exigeun altruismoquepretendaun total olvido del bienpar-
ticular, en arasde unaexclusivapreocupaciónpor el biencomún. Se dice
que: «Estosería muybueno,peroestono lo exigela solidaridadcomovir-

42 Art. 156, 1, CE.
~ Cfr. CORRAL GUERRERO,L.: Derecho financiero y Derecho natural, en la obracolecti-

vaEstudios de Derecho y Hacienda, Homenajea CésarAlbiñanaGarcía-Quintana,Ed. Minis-
terio deEconomíay Hacienda,Madrid, 1987, vol. 1, PP.430 s.

~‘ JUAN PABLO II: Sollicitudo rei socialis, 1987, n. 38.
~ Cfr. López,T.: op. cit., p. 295.
~ ARGANDOÑA, A.: op. cit., p. 344.
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tud de la cooperaciónal bien común,y por tanto en la órbita de la justi-
cia»47.

El verdaderoentendimientode la solidaridadestáen considerarlacomo
un deberordinario, es decir,lo queexigees que,dentrode lanaturalpreo-
cupaciónpor elbienparticular,no se excluyaelservicio albiencomún.Por
eso,el propio ámbitode la prácticade la solidaridadeselde la vida ordi-
naría.

Porejemplo,el quetrabajaconla concienciade queestácontribuyendo
al biende lasociedad;los padresdefamilia queeducana sushijosparaque
seanbuenosciudadanos;el ciudadanoqueejercitasus derechosy deberes
políticos: estánaportandosucolaboraciónal biencomúny, portanto,están
cumpliendoel deberde solidaridad48.Portanto,lo correctoesquelaperso-
na humana,en la búsquedalegítima del bienparticular, sirvasimultánea-
menteal bien comun.

VI. PRINCIPIO DE SUBSIDIARIDAD

La palabrasubsidiaridad tiene su origen en el vocablo latino, subsi-
dium, quesignificó ayudadesdela reserva,o ayudadesdelaretaguardiaen
el lenguajemilitar. El términosubsidioquieredecirhoy, ayuda.Perola pa-
labra subsidiaridadapareceen el Diccionariode la Real AcademiaEs-
pañola,conel significadode tendenciafavorablea la participaciónsubsi-
diaria del Estadoenapoyode las actividadesprivadas o comunitarias49.La
participaciónsubsidiariaquieredecirquesuplea otra principal.

La promocióndel biencomúndeberealizarsede acuerdoconelprin-
cipio de subsidiaridad, segúnel cual ni el Estadoni ninguna sociedad
más amplia deben suplantar la iniciativa y la responsabilidadde las
personasy de las entidadesintermedias.Lo cual implica quela sociedad
será:

— tanto másperfectacuantomenosimpida a las personaslaconsecu-
ción de suspropiosfines.

— tantomásvaliosacuantomásdescentraliceel podery concedaau-
tonomíade decisióna los poderesmenores.

— tanto máseficazcuantomenosrecurraa medidascoactivasy más
a las de fomento.

~ López,T.: op. ciÉ, p. 296.
~ Cfr. ARGANDOÑA, A.: op. ciÉ, p. 344.
4~ Recientementeapareceestadicción, peroel vocablodominanteenlabibliografíaesel

desubsidiariedad. Es decir, se suprimeahorala letrae. Enel Diccionariodela RealAcademia
Españolafiguran ambaslocucionescomoválidasy conel mismosignificado.
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La inteleccióndel principio de subsidiaridadexige considerarsusfun-
damentos,esdecir, aquellasideasde las queprocede.

1. Fundamentos

De lo quese haexpuestocabededucirqueel Estadoes un medio,quetie-
nesu fin en el servicio alapersonahumanaen virtud de sudignidad.La más
peculiarmanifestaciónde la dignidadpersonales la libertad, queformaparte
indisociablede aquella,dela mismamaneraque ocurreconlasociabilidad.

En efecto,la libertady laconsiguienteresponsabilidadde lapersonahu-
mana,comosujetode deberesy derechosquepuedeejercer,llevana queel
Estadono debaretenertodoslos poderes,es decir, todala actividadrelati-
va al biencomún.Sino que los ciudadanosagrupadosvoluntariamenteen
comunidadesintermedias,y pertenecientesde un modo innato a las socie-
dadesinferioresal Estado,debenrealizarlas tareascorrespondientesa esos
diversosgradosdel biencomún,segúnsusrespectivascapacidades.Y cada
ciudadanopor su parteresolverálibrementesus necesidadesparticulares,
hastadondeseacapaz.

Lo quesignificaqueel Estadono esel único responsabledel bienco-
mún, puesal serésteel fin de la sociedadpolítica,constituyetambiéntarea
de todoslos ciudadanos.Estoes asíporque,segúnrazonaHÓFFNER: «Co-
mo los individuosy laspequeñascomunidadesno sonautárquicos,sino que
están integradosen estructurassocialesmásamplias, no sólo tienentareas
propias, sino tambiéncomunitariasy sociales»50.

Por tanto,elprincipio de subsidiaridadesunaconsecuenciade unado-
ble consideración.Por un lado,la dignidadde la personahumana,queexi-
ge respetarla libertad. Y por otro lado,la necesidadde defendery promo-
ver el bien común, que exige la intervención del Estado con causa
justificada.

De aquíque la comprensiónde la subsidiaridadpasapor el triple as-
pectoquepresenta:comodefensade la libertad,como intervenciónjustifi-
cadadel Estado,y como negacióndel colectivismo.

2. Comodefensadela libertad

El principio de subsidiaridadpretendedefenderel derechoa la libre y
responsableiniciativa privada,es decir,quierequesearespetadoel espacio
necesarioparala libertadde la personahumanay de los grupossocialesin-
termedios.

SO HOErNER, J.: op. ch., pp. 53 s.
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Lo anteriorsefundamentaen el clásicopensamientode que, quienme-
jor conocelas necesidadesy lograsatisfacerlasde modomásadecuado,es
precisamentequienestápróximo a ellaso quienestácercadel necesitado.
Esel casode los necesitadosdeasistenciacomo,porejemplo,ancianos,en-
fermos,drogadictos,emigrantesy prófugos.En estalíneade reflexión, ya
dejóescrito Dantequeel Emperadorno debedecidir inmediatamente«to-
doslospequeñosasuntosdecadaciudad»,pues«lasnaciones,reinosy ciu-
dadestienensuscaracterísticasdiversasquehandeserconsideradasenle-
yesespeciales»St.

Por tanto, la subsidiaridadimplica el reconocimientode la libertad de
cooperaciónde los individuos al bien común,es decir, el movimientode
abajo haciaarriba. Recuérdesela dobledirecciónen launión entreperso-
nay sociedad.En efecto,hayquedejarquecadauno, es decir,el individuo,
la familia, lasociedadcivil, elEstado,cumplaconlapropiafunción, sin su-
plantaciones.Por esodice GómezPérezque: «En realidad, el principio de
subsidiariedadno esmásque laforma social de la libertad»52.

De ésta libertadformaparteel llamadoderechode iniciativa económi-
ca, comoexigenciade ladignidadde lapersonahumana,importanteno só-
lo parael individuo enparticular,sino ademásparael biencomún,en vir-
tud de la fecundacreatividaddel ciudadano53.

Tambiénformapartede la libertadel derechodeparticipaciónen la vi-
da política, quetienetodapersonaa tomarpartelibre y responsablemente
en la construcciónde la sociedad,en la gestiónpública. Dadala creciente
importanciade la actividadpolítica, del ejerciciode estederechodepende
lasaludde la sociedadpolítica,del Estado54.

3. Comointervenciónjustificada delEstado

La defensade la libertadquelasubsidiaridadpretende,no significaque
esalibertadseaomnipotente.Es decir, no se puedecaeren el error del li-
beralismo,quesostienequeel derechoa la libre y responsableiniciativa pri-
vada«escapazpor sísola, sin la activa ayudadel Estado,de establecerel
ordende la sociedad,e inclusode mantenerseella a símisma»55.

Portanto,la intervencióndel Estadoestájustificadacuandoayudaa los
ciudadanosteniendoen cuentados razones:el respetoa la dignidadde la
personahumana,y la defensay promocióndel bien común.Los ejemplos
son conocidos:procurarlos equilibrios de las magnitudesmacroeconómi-

5’ DANTE, en De Monarchia, (1, 14), citadopor I-IÓFFNER,J. op. ciÉ, p. 54.
52 GóMezPÉREZ, R.: op. ciÉ, p. 61.
5~ Cfr. JUAN PABLO II: Sollicitudo rei socialis, 1987, n. 15.
~ ¡bidem, u. 44.
~ MtLLÁN-PUELLES, A: Persona humana,.,, op. ciÉ, p. 144.
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cas,la redistribuciónde la riqueza,el desarrollo,laSeguridadSocial...Que
se puedenconcretar,porejemplo,en lacorrecciónde situacioneso tenden-
cias monopolísticas,preciosaltos,elevadainflación...

Intervenciónjustificada, quieredecirqueel papeldel Estadoenla eco-
nomíarespondeala justicia,queesdar acadauno lo suyo.En efecto,alEs-
tado le correspondeel respetode la dignidadde la personay la defensay
promocióndel biencomún.Sin embargo,el Estadono puedeasumirlo que
no le corresponde,por serde la incumbenciadela personahumanao delas
agrupacionessocialesintermedias.

En efecto,al Estadole correspondentareasimportantesen el ámbito
económico.Por ejemplo,«procurareficazmentequeel egoísmode unosno
establezcasituacionesde injusticia en las queotros no dispongande lo im-
prescindible.Pero en todo estecampo, tanto en la produccióncomoen la
distribución debieneseconómicos,debedesempeñaruna labor subsidiaria,
esdecir respetandola iniciativa delaspersonasy asociacionesmenoresen
la actividadeconómica»56.

Entonces,la subsidiaridadsuponeel reconocimientode la funciónsub-
sidiariade la sociedadpolítica,del Estado,en la ayudaalos individuos, es
decir,el movimientode arriba hacia abajo. Se recuerdala doble dirección
de la unión entreel hombrey lasociedad,anteriormenteexplicada:una, la
cooperaciónde los individuos al biencomún,y otra, la ayudade la socie-
dadalos individuos.

Hóffner enseñaque «la subsidiariedadsignifica la intervencióncom-
plementariay auxiliar de las estructurassocialessuperioresafavor de los
individuosy de las pequeñascomunidades»57.A lo quesepuedeañadir la
ideadequeel Estadotiene«lafunciónsubsidiariade hacerposibleque los
bienescomuneslleguena los individuos, a las comunidadesnaturalesy a
las asociacioneslibres quenopuedanalcanzarlospor sussolasfuerzas»58.
Todo lo cual sefundamentaen que: «El objetonatural de todaintervención
en materia social esprestarayuda a los miembrosde la sociedad,y no el
destruirlosni absorverlos>A9.

El principio de subsidiaridades tenido muy en cuentaen la Unión Euro-
pea.1-la sido definidopor Altiero Spinelli diciendoque:«La Unión sólo actúa
para alcanzar objetivosquepuedenser realizadosen comande unaforma
máseficientequesi losEstadosmiembrosactuasenseparadamente>P~>.

56 López, T.: op. cit, p. 297.
~ HOFENER, J.: op. ciÉ, p. 51.
~ CtnuA¡qi THORNF, J. L. (coordinador):op. ciÉ, p. 182.
59 PtoXl: Quadragesimo anno, 1931, n. 70.
60 Éstaes la definición del principio de subsidiaridad,que le parecemássatisfactoriaa

CORRAL ANUARBE, P.: «El principio de subsídiauiedady la Unión Monetariay Económica»,en
Cuadernos de Estudios Empresariales, ServiciodePublicacionesUniversidadComplutense,n.
5, 1995, p. 446.
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4. Como negacióndel colectivismo

Esteterceraspectoquepresentala subsidiaridades unaconsecuenciade
los dosanteriores.Esteprincipio se oponea todaslas formasdel colectivis-
mo.El cual se producepor unaintervencióninjustificadadel Estado,es de-
cir, cuandono se cumplenlas dos razonesquejustifican esaintervención,
quela hacenjusta,a saber:el respetoa la dignidadde lapersonahumana,
y ladefensay promocióndel biencomún.

La experiencianosdemuestraquela negacióndel derechode iniciativa
económica,o sulimitación en nombrede unapretendidaigualdad de todos
en la sociedad,reduceo, sin más,destruyede hechoel espíritu de iniciati-
va del ciudadano.En consecuenciasurge,no sólo unaverdaderaigualdad
sino unanivelacióndescendente.En lugarde la iniciativa creadoranacela
pasividad,la dependenciay la sumisiónal aparatoburocrático,queponea
todosen unaposiciónde dependenciacasiabsoluta,similara la tradicional
dependenciadel obreroen el sistemacapitalista.Estoprovocaun sentidode
frustracióny predisponea la despreocupaciónde la vida nacional, empu-
jandoa muchosa la emigración61.

De aquíque la subsidiaridadquieredecir, en el aspectoconsiderado,
queunaestructurasocial de orden superiorno debeinterferir en la vida
internade un grupo socialde orden inferior, privándolede suscompeten-
cias,sino quemásbiendebesostenerleen casode necesidady ayudarlea
coordinarsu acciónconla de los demáscomponentessociales,porquelo
exigeel biencomún62.Es decir,segúnel principio de subsidiaridad,«ni el
Estadoni sociedadalgunadeberánjamássustituir la iniciativa y la res-
ponsabilidadde las personasy de los grupossocialesintermediosen los
nivelesen losqueéstospuedanactuar,ni destruirel espacionecesariopa-
ra su libertad»63.

Es decir, eseprincipio hace referenciaa la distribuciónde las compe-
tencias,respectode laayudadelasociedadalos individuos.O conotraspa-
labras,traza los límites de la intervencióndel Estado,e intentaarmonizar
lasrelacionesentreindividuosy sociedad.

Parecequeestetercer aspectoha sido el tenidoen cuentapor el Trata-
do de Maastricht, al definir el principio de subsidiaridadde estemodo:

«La Comunidad actuará dentro de los límites de las competenciasque
le atribuye elpresenteTratado y de los objetivos que éste le asigna.

En los ámbitosque no seande su competenciaexclusiva,la Comunidad
intervendrá, conforma al principio de subsidiaridad, sólo en la medida en
que los objetivos dela acciónpretendida no puedanser alcanzadosdema-

61 JUAN PABLO II: op. cit., Sollicitudo..., n. 15.
62 Cfr. JUAN PABLO II: Centesimus annus, 1991, a. 48.
63 CongregaciónparalaDoctrina dela Fe: Libertatis conscientia, 1986,n. 73.
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nera suficiente por los Estadosmiembros y, porconsiguiente,puedanlo-
grarse mejor, debido a la dimensión o a los efectosde la accióncontem-
plada, a nivel comunitario.

Ninguna acciónde la Comunidad excederáde lo necesariopara alcan-
zar los objetivos del presenteTratado»64

64 Art. 3b, TratadodeMaastricht, es decir, Tratadodela Unión Europeade 1992, que
modificó los Tratadosconstitutivosde las comunidadesEuropeas,y el Acta Unica Europea,
queson susbasesconstituciona3es.
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